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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO     2021-00108 

PROCESO:     EJECUTIVO  

DAMANDANTE:   BANCO W  

DEMANDADA:    LUIS EDUARDO CASTRO DIAZ 

   

Se REQUIERE a la parte demandante, para que allegue la guía de envío y el reporte de 

entrega de la citación para la diligencia de notificación personal enviada al demandado, 

pues en los documentos que aportó se encuentra escaneada de manera ilegible y no se 

tiene certeza de la fecha y la entrega de la misma, tampoco se encontró el número de guía 

para que el Juzgado procediera a hacer la verificación correspondiente.  

 

Lo anterior, deberá realizarlo en el término de 30 días, so pena de darse aplicación al 

articulo 317 del C.G.P en lo que tiene que ver con la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
JCB 
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